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DECRETO  NO  :          E-377/2017                   /

Colina,   20 de febrero de 2O17

VISTOS:  Estos antecedentes:   1)   )   Decreto NO
E-2327/2016 de fecha  27 de octubre de 2016   que dicta texto  refund¡do  de  la  Ordenanza
Local   sobre   Derechos   Municipales  por  Concesiones,   Permisos  o   Servicios  año  2017
2) Memorándum NO 12/2017 de fecha  17 de febrero de 2017, del Director de Administración
y  Finanzas (S),  a través del cual  solicita decreto alcaldicio autor¡zando  rebaja   de 50 %  por
concepto de pago de derechos municipales del permiso   de feria  libre.   2) Memorándum  NO
433/2017 de  10/02/2017 de  la  Directora  de  Desarrollo  Comunitar¡o  a  la  Unidad  de  Rentas
y Patentes, mediante el cual sugiere proceder a la entrega de beneficio de rebaja de patente
de   feria    l¡bre   a    personas    bajo   las   variables   adulto   mayor,    enfermedad    crónica   y
discapacidad.    3)  Certíficados  méd¡cos de  los  beneficiarios;  y,  en  virtud  a  las  atr¡buciones
que  me  confiere  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285  sobre acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base de  los
procedimientos administrativos que rigen  los actos de  los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

Rebajase  aI   5O  %  el   pago  de  los  derechos
municipales por conceptos de  Patente de Feria Libre,  a  las siguien{es personas:

NO                                 NOMBRE TIPO
1 EMILIA  DIAZ ADULTO  MAYOR
2 LUIS  NUÑEZ ADuLTO  MAYOR
3 LUIS  GONZALEZ ADULTO  MAYOR
4 HERNAN  GAHONA ADULTO  MAYOR
5 EMA SOLIS ADULTO  MAYOR
6 PABLO AVI LA CRONICO
7 CRISTINA  SANTIAGO CRONICO
8 GLORIA  CANCINO CRONICO
9 MARIA SALAS  NlÑO CRONICO
10 lSAURA SOTO CRONICO
11

\uRBANA VALENZUELA
lNVALIDEZ

12 MANUEL JARA lNVALIDEZ

Ei\ /
ANIBAL CAVÜékN ARRIAGADA

SECRETARIO MUNIQIPAL (S)
EAQ/ACA/XCg
DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
-  D¡rección  de  Control
-Dirección de Adm,nistración y F¡nanzas
-Tesorería  Mun¡cipal
-DIDECO
- Secplan
-Ley de Transparenc¡a
-Oficina de Partes y Archivo

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVESE
FDO )ELIZABETH ARELLANO QulROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL (S)




